




Contextualización 

ÅArtículo 354 de la Constitución Política ČContador General de la 
Nación 

ÅLey 298 de 1996 Č Contaduría General de la Nación 

ÅLey 1314 de 2009 Č Proceso de Convergencia 

ÅResolución 743 de 2013 Č  Marco Normativo para Empresas que 
Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro 
del Público 

ÅResolución 414 de 2014 Č Marco Normativo para Empresas que no 
Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran 
Ahorro del Público 

ÅResolución 533 de 2015 Č Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno 
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Contextualización 
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ÅLey 734 de 2002 ς Código Disciplinario Único 

 

Artículo  48. Cŀƭǘŀǎ ƎǊŀǾƝǎƛƳŀǎΦ {ƻƴ Ŧŀƭǘŀǎ ƎǊŀǾƝǎƛƳŀǎ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ όΧύ 

52.  No dar cumplimiento injustificadamente a la exigencia de adoptar el 
Sistema Nacional de Contabilidad Pública de acuerdo con las disposiciones 
emitidas por la Contaduría General de la Nación y no observar las políticas, 
principios y plazos que en materia de contabilidad pública se expidan con el 
fin de producir información confiable, oportuna y veraz 

Artículo 63. {ŀƴŎƛƻƴŜǎΦ όΧύ  

1. Destitución 

2. Suspensión 



1. Empresas que cotizan en el 
mercado de valores, o que 

captan o administran ahorro 
del público 

2. Empresas que no cotizan en 
el mercado de valores, y que 

no captan ni administran 
ahorro del público 

3. Entidades de gobierno  

Resolución 743 / 13 

Resolución 414 / 14 

Resolución 533/15 

Régimen de 
Contabilidad 

Pública 
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Contextualización 



PERÍODO DE 
PREPARACIÓN 
OBLIGATORIA 

PERÍODO DE 
APLICACIÓN  

Octubre 

2015 

Actividades de preparación 
para aplicar el nuevo Marco 
Normativo para Entidades de 
Gobierno. 
-Capacitación,  
-Depuración contable 
-Definición de políticas 
contables 
-Ajustes a los sistemas de 
información 

 
Enero 1: Determinación 
de saldos iniciales, 
Instructivo 002 de 2015. 
 
Para todos los efectos, 
aplicación del nuevo 
Marco Normativo para 
Entidades Gobierno 
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Cronograma R. 533 

2017 2018 

1-ene 

30-mar 

Existe un trimestre adicionalΧ 





Caracterización de las 
entidades de gobierno 

Usuarios de la 
información 
Financiera 

Objetivo de la 
información 
Financiera 

Características 
Cualitativas 

Principios de la 
Contabilidad Pública 

Definición, 
Reconocimiento, 

Medición y Revelación 
de los elementos que 

constituyen los Estados 
Financieros  

Marco Conceptual 



 Las entidades de gobierno tienen como objetivo fundamental la definición, 
observancia y ejecución de políticas públicas que buscan incidir en la 
asignación de bienes y servicios, en la redistribución de la renta y la riqueza, 
y en el nivel de bienestar de la sociedad. 

1. Caracterización 



La Comunidad y los ciudadanos 

Los organismos de planificación y 
desarrollo de la política económica y 
social 

Los organismos de control externo  

La Contaduría General de la Nación 

2. Usuarios 



Útil 

 Rendición 
de 

cuentas 

Toma de 
decisiones 

Control 

3. Información de la inf. 



Fundamentales 

Relevancia 

Representación fiel 

De mejora 

Verificabilidad 

Oportunidad 

Comprensibilidad 

Comparabilidad 

4. Caract. cualitativas 



ωCapaz de influir en las decisiones que 
han de tomar sus usuarios. 

ωMaterial 

ωValor predictivo o confirmatorio 

Relevancia 

ωCompletitud 

ωNeutralidad 

ωLibre de error significativo 

Representación 
fiel 

4. Caract. fundamentales 



ωRepresentación fiel 

ωDirecta: Observación, arqueos, 
cuenteo, etc. 

ωIndirecta: Variables y cálculos 

Verificable 

ωInformación a tiempo 

ωOportunidad para toma de decisiones 

ωInformación histórica y futura 
Oportuna 

4. Caract. de mejora 



ωInformación clasificada 

ωCaracterizada 

ωPresentada de forma clara y concisa 
Comprensible 

ωInformación similar se ve similar 

ωVertical 

ωHorizontal 
Comparable 

4. Caract. de mejora 



1. Entidad en marcha 
2. Devengo 
3. Esencia sobre forma 
4. Asociación 
5. Uniformidad 
6. No compensación 
7. Periodo contable 

Son pautas básicas o 
macro-reglas que 
orientan el proceso 
contable para que la 
información financiera 
sea relevante y 
represente fielmente los 
hechos económicos 

5. Principios 



6. Elementos 

Activos 

Pasivos 

Patrimonio 
Ingreso 

Costo 

Gasto 

Débitos Créditos 


